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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 
 
CRTVE ofrece a sus usuarios contenidos a través de su página web y aplicaciones para dispositivos 
conectados. Para ello, las redes de distribución de contenidos (CDN) acceden a los servidores de CRTVE 
alojados en los diferentes centros de datos de CRTVE o en servicios de nube pública.  
 
Dado que estos servidores deben ser accesibles desde Internet para poder ofrecer servicios a los usuarios, 
están expuestos a los ataques cibernéticos que buscan tanto impedir la distribución de contenidos de 
CRTVE como el acceso a los sistemas propios de CRTVE.  
 
Para minimizar los riesgos asociados a estos ataques, como la pérdida de servicio y las intrusiones ilegítimas 
en los sistemas internos de CRTVE, es necesaria la contratación de servicios específicos de seguridad para 
los sistemas de origen implicados en la distribución de los contenidos de CRTVE en Internet. 
 

 
 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
CRTVE no dispone de medios suficientes para realizar estas tareas de protección de la plataforma de origen 
por sí misma con la capacidad y fiabilidad necesarias, por tanto, se solicita su contratación. 
 
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
El expediente se divide en los siguientes lotes:  
 

Lote 1: Servicios de protección DNS 
Lote 2: WAF 
Lote 3: Servicios de protección de origen de directos 
Lote 4: Servicios de respaldo de almacenamiento de media 
 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
Se propone el trámite de este expediente por un procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, ya 
que no se dan los requisitos que establece la LCSP, para tramitar esta contratación por otro procedimiento 
distinto a este.   
Cualquier procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, y 
además garantiza mayor concurrencia. 

 
 
EXISTENCIA DE PRESUPUESTO 
 
El presupuesto del ceco número CC06SU1001 está aprobado y contempla esta contratación. 
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No existe comparativa posible con un contrato anterior, pues el objeto del contrato no había sido 
contratado por RTVE con anterioridad. Para la obtención de los precios, se ha consultado con diferentes 
proveedores de servicios que pueden ofrecer los servicios requeridos en este expediente. 
 
 


